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ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE 
LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 
GEOESTADíSTICA, RELATIVA AL FORMATO CORRESPONDIENTE A LA 
SOLICITUD DE ACREDITACiÓN COMO OBSERVADOR{A), DE LOS ACTOS Y 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA, EN SU 
MODALIDAD DE VERSiÓN PÚBLICA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LA LEY DE LA 
MATERIA 

ANTECEDENTES: 

1. El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), el Decreto por el cual se expide la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (Ley General de Transparencia). 

11. El 15 de abril de 2016, se publicó en el DOF, los Lineamientos Generales 

en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la elaboración de versiones públicas. 

111. El 6 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México (Gaceta Oficial), el Decreto por el cual se expide la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México (Ley de Transparencia). 

IV. Con fecha 30 de noviembre de 2016, fueron publicados en la Gaceta 

Oficial, los Lineamientos y Metodología de Evaluación de las Obligaciones 

de Transparencia que deben Publicar en sus Portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México. 

V. El 26 de enero de 2017, se publicó en el DOF, el Decreto por el cual se 

expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de )( 

Sujetos Obligados. U 
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VI. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el 

que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

local). 

VII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que 

contiene las observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

respecto del diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral 

del Distrito Federal, se expide el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código) y la Ley Procesal Electoral de 

la Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

VIII. El 21 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial la nota aclaratoria al 

Decreto que contiene las observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México respecto del diverso por el que se abroga el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley 

Procesal Electoral del Distrito Federal, se expide el Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal 

Electoral de la Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal r 
para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el día 7 de junio de 

2017. 

IX. EI4 de agosto de 2017, por medio del Acuerdo IECM-ACU-CG-019-17, el 

Consejo General aprobó el Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas. (Reglamento de Transparencia). 

X. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General, mediante el Acuerdo IECM-

ó ACU-CG-020-17, aprobó el Reglamento de Funcionamiento del Comité de . 
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Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

de Funcionamiento). 

XI. El 1 de septiembre de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

XII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General aprobó la designación del 

Presidente del Comité de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, Maestro Bernardo Valle Monroy, mediante Acuerdo IECM-ACU

CG-053-17. 

XIII. El 9 de octubre de 2017, con fundamento en el artículo 96 fracción XV del 

Código, mediante oficio IECM/DEOEyG/0417, la Directora Ejecutiva de 

Organización Electoral y Geoestadística de este Instituto Electoral, 

Licenciada Delia Guadalupe del Toro López, remitió al Comité de 

Transparencia un ejemplo de la propuesta de Versión Pública del Formato 

de la Solicitud de Acreditación como Observador(a), y solicitó fuera 

sometido a consideración de sus integrantes para su aprobación. 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 

Apartado C numerales 3, 8, 10 Y 11 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitución); 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); 46, primer párrafo, inciso 

e) y 50 de la Constitución local, así como 31 y 32 del Código, el Instituto Electoral 

es un organismo público local, de carácter permanente, autoridad en materia 

electoral, depositaria de la función estatal de organizar las elecciones en la Ciudad 

\ 

de México y la observación electoral en los términos establecidos en la ~ 
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Constitución, en la Ley General y en el Código; profesional en su desempeño, que 

goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, tiene personalidad jurídica y patrimonio propios y cuenta con las 

atribuciones de contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática y todas las no reservadas al Instituto Nacional 

Electoral. 

2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en el mismo son de orden 

público, observancia general en la Ciudad de México y tienen como objeto 

reglamentar, entre otras, las normas de la Constitución relativas a la estructura y 

atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2, párrafos primero y 

segundo del Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, 

en su ámbito competencial, las normas establecidas en dicho ordenamiento, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución, favoreciendo en todo tiempo a 

las personas con la protección más amplia. A falta de disposición expresa, se 

aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

4. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución local; 

2, párrafo tercero, así como 34, fracciones I y 11 del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, inclusión, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas y objetividad. Asimismo, vela por la 

estricta observancia y el cumplimiento de las disposiciones electorales. 

5. Que en términos del artículo 73 del Código, el Consejo General es 

competente para aprobar la creación de los Comités para cumplir lo dispuesto en 
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el propio Código y las leyes locales en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Archivos. 

6. Que en los artículos 6, fracción XLI y 21 de la Ley de Transparencia, así 

como el numeral segundo, fracción XVI de los Lineamientos Generales para la 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, se considera como sujetos obligados a la observancia de 

dichos ordenamientos, entre otros, a los órganos autónomos de la Ciudad de 

México, calidad que reviste el Instituto Electoral. 

7. Que en términos del artículo 88 de la Ley de Transparencia, todo sujeto 

obligado debe contar con un Comité de Transparencia, integrado por las y los 

servidores públicos o personal adscrito que su titular determine; en el entendido 

que las personas titulares del órgano de control interno y de las unidades 

administrativas que propongan la reserva, clasificación o que declaren la 

inexistencia de información siempre formarán parte de esa instancia. 

Asimismo, quienes integran dicho Comité no podrán depender jerárquicamente 

entre sí, ni tampoco podrán reunirse dos o más integrantes en una sola persona. 

8. En términos de los artículos 113 y 114 de la Ley de Transparencia, la 

información pública de oficio se encuentra señalada en esta ley y se considera 

como obligaciones de transparencia de los sujetos obligados quienes deberán de 

poner a disposición en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet y a 

través de la plataforma electrónica correspondiente. 

9. Que en cumplimiento con los artículos 169, tercer párrafo y 176, fracción 111 

de la Ley de Transparencia, los titulares de las áreas de los sujetos obligados 

serán responsables de proponer ante el Comité de Transparencia la clasificación 

de la información y, en su caso, que se genere la versión pública de conformidad 
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con esta Ley, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes 

a los sujetos obligados. 

10. Que conforme a los artículos 4, segundo párrafo; 24, fracciones VII, VIII, 

XIV Y XXII; 90, fracción VIII; 169, tercer párrafo y 176, fracción 111 de la Ley de 

Transparencia; en concordancia con los artículos 21, fracción V, 28 y 38 fracción 

111 del Reglamento de Transparencia; es competente para aprobar mediante 

Acuerdo la propuesta del ejemplo del Formato de la Solicitud de Acreditación 

como Observador(a), en Versión Pública, por medio del cual se dará cumplimiento 

a las obligaciones de transparencia, relativa al artículo 128 fracción 1, de la Ley de 

Transparencia, concerniente a la información correspondiente al listado de 

ciudadanos registrados ante la autoridad electoral como observadores en la 

pasada Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018. 

11. Que de conformidad con los Lineamientos y Metodología de Evaluación de 

las obligaciones de transparencia que deben publicar en sus portales de Internet y 

en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, la Ley de Transparencia, y los criterios sustantivos de contenido del 

artículo 128 fracción 1, numerales 11, 12, 13 y 14, que establecen: 

"Artículo 128. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, el 
Instituto Electoral y el Tribunal Electoral de la Ciudad de México deberán poner a 
disposición del público y actualizar la siguiente información: (. . .)" 

l. Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de 
ciudadanos registrados ante la autoridad electoral; 

"Para efecto del cumplimiento de esta fracción, se requiere la publicación de los datos de 
los ciudadanos que realizarán actividades de observación electoral, cuya información se 
publicará en un segundo apartado. De conformidad con el artículo 41, Base V, Apartado B 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es atribución del INE para 
los procesos electorales federales y locales establecer las reglas, lineamientos, criterios y 

\ 
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formatos en materia de observación electoral1, por lo que se deberá publicar el listado que 
contenga el nombre de los ciudadanos que fungirán como observadores electorales 
durante el proceso electoral del que se trate y, cuando corresponda, la asociación a la que 
pertenezcan, así como el distrito o municipio en el que realizarán sus actividades de 
observación y, en su caso, de las consultas populares y demás formas de participación 
ciudadana. 

"Respecto del listado de ciudadanos registrados ante la autoridad electoral como 
observadores electorales se deberán publicar los siguientes datos: 

Criterio 
11 

Criterio 
12 

Criterio 
13 

Criterio 
14 

Nombre completo o denominación de 
las personas y/o asociaciones civiles 
acreditadas por la autoridad electoral 
como observadores electorales 
(nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido o razón social) 
Lugar donde realizan las actividades de 
observación electoral: Entidad/ 
Delegación/Distrito 
Fecha de obtención de la acreditación 
ante la autoridad electoral (Consejo 
General del organismo electoral) con el 
formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Hipervínculo al formato de la solicitud 
de acreditación como observador 
electoral" 

12. En virtud de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística a efecto de contribuir con el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia comunes a todo sujeto obligado, tanto en las disposiciones 

normativas en materia de la Ley de Transparencia como en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (Ley General 

de Protección de Datos), -En virtud de que en la Ley de Protección de Datos 

Personales para el Distrito Federal, no se han realizado las adecuaciones 

legislativas que dispone el artículo Segundo Transitorio de la Ley General de 

Protección de Datos- solicita la aprobación ante este Comité de Transparencia del 

ejemplo de Formato de la Solicitud de Acreditación como Observador(a). Lo 

anterior, para que el mismo sirva de base para realizar las quinientas doce (512) 

"1 En cuanto al Instituto Electoral del Distrito Federal, tendrá la obligación de publicar la información respecto a los procesos electorales 
locales cuando el INE haya delegado la función al Instituto Electoral, en términos del artículo 125 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, o cuando en sus archivos cuenten con la información referente a las actividades de observación electoral 
en los procesos electorales locales. 11 
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Versiones Públicas, que corresponden con el número de personas acreditadas 

para realizar tareas de observación en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2018, dichos formatos obran en los archivos de dicha Dirección 

Ejecutiva y su posterior publicación en la Sección de Transparencia en el sitio 

institucional de Internet. 

13. Que conforme lo establece el artículo 3, fracción IX de la Ley General de 

Protección de Datos, los Datos personales se refiere a cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que 

una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 

indirectamente a través de cualquier información. Asimismo, el numeral 5, fracción 

I y 11 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito 

Federal establece, como primera Categoría a los datos identificativos siguientes: 

El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, clave del Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), 

Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de 

nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, demás análogos. Y la segunda fracción 

se refiere a los Datos electrónicos, entre otros a las direcciones electrónicas, tales 

como, el correo electrónico no oficial. 

14. Que existen datos personales en el Formato de la Solicitud de Acreditación 

como Observador(a), los cuales se deben proteger, siendo éstos los siguientes: 

dirección, clave de elector, números particulares de los teléfonos fijos y celular, 

correo electrónico particular y firma, en virtud de que por su naturaleza son 

considerados como datos personales tutelados por la Ley de Transparencia y la 

Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 

15. Que el ejemplo de Versión Pública del Formato de la Solicitud de 

Acreditación como Observador(a), de los actos y desarrollo de los Procesos de 

Participación Ciudadana en la pasada Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2018, en el anverso de la hoja obra la leyenda que deberá ser 

incorporada a los cuestionarios y otros formatos impresos y electrónicos por medio ' 
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de los cuales se recaben datos personales por los Entes públicos del Distrito 

Federal. para realizar tareas de observación en la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Parlicipativo 2018, que en los siguientes ejercicios se debe realizar la 

adecuación en la fundamentación y el aviso de privacidad respectivo, para hacerlo 

acorde con la legislación vigente y, cuando se expida la ley local, se debe efectuar 

las precisiones que deban operar. 

16. Que con el fin de que prevalezcan los principios de máxima publicidad, y el 

principio pro persona, consistente en favorecer en todo tiempo a las personas con 

la protección más amplia, como lo es el resguardo de sus datos personales, se 

autoriza la Versión Pública de la Solicitud de Acreditación como Observador(a), de 

los actos y desarrollo de los Procesos de Participación Ciudadana, conforme al 

ejemplo de dicho formato, que forma parte integral del presente Acuerdo. 

Lo anterior para dar cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en 

particular al artículo 128, fracción I de la Ley de Transparencia y sirva para 

contribuir en la difusión proactiva de la información de interés público que genera 

este Instituto Electoral en su modalidad de versión pública, con el cual se protege 

el Derecho a la Privacidad, consistente en el resguardo de los personales. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Comité de 

Transparencia emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la modalidad de Versión Pública del formato 

correspondiente a la Solicitud de acreditación como Observador(a), de los actos y 

desarrollo de los procesos de participación ciudadana, a solicitud de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, para dar cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación y publíquese en la página de Internet ~~-"---'-_~ 

TERCERO. Notifíquese el contenido del Acuerdo CT-IECM-13/17 a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística de este Instituto Electoral, 

para los efectos legales conducentes. 

Así lo determinó el Comité de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México por unanimidad de votos de los integrantes presentes con derecho a ello, 

mediante acuerdo CT-IECM-13/17, adoptado en la Quinta Sesión Ordinaria 

celebrada el 20 de octubre de dos mil diecisiete, firmando al margen y al calce el 

Presidente y Secretario del Comité de Transparencia. 

Mtro. Bern rd alle Monroy 
Presidente del CA t' de Transparencia 

del Instituto Elec al de la Ciudad de 
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FORMATO 1 ó.:IED' .~ JN51)1U1O'I!ECIOllAI 
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COl1suita CIudadana sobre. Presuptlésto Partfcipativo 2018 

SOLICITUD DÉ ACREDITAcióN COMO ÓBSERVADOR/A . 

, FOLlbN0: jt;.LAl)ODl 

'~c~ YASBE: MANUELCÁRR'ILLO CE~VÁNT.ES 
\ClJ,ORDfNJ.\Qo RI A:t~E .LA ;.0] RE,GGI.Ó,NPISTRITÁLI 
!D~t:;iNS·TlttJTÓ:ELEGr.bRAL DEl. :OiSTRIT0. FÉDERAL 
.PR,E$ENTE 

Ciüdad de Mexico a!.lj dé .,r.; de 2017 

Con'flJi1,damenlo eh el arliculo'333 del Código de Instiluciones y PrócedirrlÍenlo$ Electorales del Dislrilo Federar 
.(.Có,digo), e! cual, !3st~'~tec~ 'que es 9~rechQ:~~Clushio dé los 9iud.adanps,. mexicano,s participar. como 
'observ'a'dores;dEí los 'aClos y deSárrollo de 'jos próces.osde participaciÓ'n 'Ciudadana; en:'es{e 'aclo¡ solicito ser 
~cr.edjta90/a éomo ól5s'erva(/orla' de la COiisu!tq Cjudad~na s'~bre Pfésup\leslo PaiiiCipalivó '20 18 '(Consull~ 

; Ciudadar,a) . 

. ~sijiiisinQ. en lérnilíios d~ I.os arllóulós '33,3 y 334 ,(;lel CóC!igp i'f~ QOilvo<;ator\a para erregi~tro y Clcredilación 
de !aciud~dan la y Qtganlzacio/Jes de.la Socledad'8Jvil (OSC}que lo:solicileilpal'a pai'licipar como observadoras 
y-:'obsérvadotes en'la' 'ebnsUlta 'Ciudadaná; manifleSlo'ba.Jó pr9J~st~ .dé:;qeci(v~rdat!,;·5~r ciudaaailó(a) mexiCano 

ceí;¡ 'pl!3jlo goc$ ,de mis.q.~reQhos yiviles y'pQlítiéQ,s; hÓ'fLlngkcomo Responsable .de·las Mesas.Heoeploras de 
OplqlÓn, no d!3sel11p~e¡Jar' álgúill,qargo:den~[o"deJa admiliislración ,pública 'fedel"al,: loca/..y/o.delegacional, desde 
'el rllvéLpe :el~l~i~~: fll~~ti:t $1 tJl,áXhttt;>Jera.rqut~9.¡ ª~I, tómo: no,·,'serg9il~r'álª9~L ótont$~adó.p,or: honorarios 
:i:irofési9hales' .y/o :,a~¡IT1JIªdQs :a sal;;lribs·¡;qlle't~ngan::o.hayan;teniOO: bajo su ,:r,espoflsabllitlad programas .de 
:carác'ter s'ociaL'dentro . dE! lbS selsTnese's 'anteriores 'ci' lá puOlicaclón de '.1'13 Ooh\toct,¡tor,i,a corresp.bñdienlé, no 
:qeséíiJp'eñari?,e>c,óritó !rilegraritedeaJguii ÓrganO d,t~ctlyO departido, poJiliCó;,no ser titular d,e algún pr.oyeclo 

, '!'lsp.e.91(¡co :gue (orme:, parte, ,d,e' ia ,Consuli;:¡ ciuda,danayactüar COI1foi''Ili'e' a lbs :'prhidb.ios.·de imparcialidad, 
i ,oi?JélivídadJ, cei'lez~ry legalidad. 

'Para tales'efectos, anexo Gopia fótostaHca;'demrtredencial pan,fVolát'ccm folograJia, b en su 'caso, copia ,del 
comprobante de tramitación eJe . .itJis'i'TÍCÍ cóh lOs. dat~,s'siguiél.1lfis: 

NbMBRE: * 

DOMICILIO:, .. 

CLAVE DE ELECTOR: 1< 

NOMBRE DE LA OR'G'ANIZACICJN (EN :S"XGASb).:. ,,:~i1...drJ;.-t1-tO / 
TELEFONO: 



'. 

PROTECCiÓN DE'DATOS PERSONALES 

De con} rmidaq con.el artrculo 90 de la Ley de PrótecCÍ'ón de Datos Personales para el Distrito 
Fedéral, sé Informa lo slguien'te:r ' ' 

• • .' I I ,,' 

Los ,dat s p~rsonales recapa'dos serán protegidos • .i~corporado's y tratados en el, Sistema ,de' 
Datos P rsonales ,de ObseNr;¡dores Electorales .. ,el cual -tiene 'su fundamento ~h los artículos 
33~1' 33 Y 335 dél'CÓdigo qé Instituciones, y Procedimientos Electorales' del Di~trito, Federal, y l· 

cuya finéididaCf es contar con Una base de datop de los ciudadanos que soliciten su registro 
para pa,lftiéip,ar como .obse1rvadores electof~les. y podrán ser transmitidos C! los' siguj~rit~s 
?ujetos' bligados: :90mi~íón d~ Derechos Humanos elel Distrito Federal, Institut'o de Acceso a . 
I~ Inforn ación, Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal. Contralqría " ' 
General del Distrito Federal, órganos jurisc!i(!:clon~l~s, y~ Auditorla S~perior qe' ~Ia Giúdac;f d.e 

"México. a~a fines xelativos. al cumpll~iento ,de 'Ia~ funciones de. ca~a ,uno'.de·,-E!lrGs, seg.l~n S,u 
respecti o 'ámbIto c;fe 'colT}petep<!:ia, además de otr~s transmisiones previstas en la ~~Si' de 
Protecer. n de DatoslP~rsonales para el Distrito FederaL,' " , . I 

,1 ',,1 I . • . I 

Los d~t s,'mareadqs c'on un. ~$ierisco (*) son obligatorios: y sin ellos no podrá cornpletar el 
trámite e registro,',': ti' " JI' " .. 
Asimism I se re informa que sus cJatos, no podrán ser difundidos sin sp consentimiento 
,~xpreso, salVo las ~xcepciones previstqsen la Ley, 

• I l' I i , 

El respo 'sable del Sistema de Datos'Personales ,de Observador.es Electorales, Inicialmente 
es la o el Ti~kllar. de- la l!Jnidad 'Técniéa ·de· VinculaciÓn con órg9ni~m~s Extetnos. En ~u 
moment , se, realizará la transmisip'n1de este sistema y los datqs p'ersorü:iles re~abados serán 
protegid I SI' incorporados y tratados por la o 'el Titular de' la Direc.ción. Ejecutiva d~ 
'Organiz¿ción' Electoral- y ,Geoestadística, por lo q~e en es'e periodo de migración $erán 
igualme'r1te responsables del preseflle sistema de datos per~on'ales: tantolcio el Titular ;de, la 
Unidad ~écniCa. como la o el Titular de la Dirección Ejecu'tiv,a, por ,cuanto a la información que 
admlnist en dentro de sus respectivas facultades,. con motivo de la tramitación y recepción de 
las solic tudes, y la' dirección donde podrá ejercer los derechos qe acceso, re6tificación. 
cancela ión y oposición. asf como la "revocación' del· consentimiento es en la Unidad de 
Transpa enci~ del Instituto Electoral del Distrito Federal" l!picadaen Huiz~iChes Na' 25, Cqlonia 
Rancho os Colorines. Delegaciól} Tlalpan. C,P, 14386" 

El intere 'ado podrá qirigirse alrnstitutode Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos P. rSQnales del Dj~trilo·Federall9.qnd~f,r?pibjrÉl' ·é!ge~Qría;scip.rE3lm? derechos que tutelaJa 
Ley de rotect:lón de Dato,s Personales 'para ei Distrlto:f.~ederal a) "teléfono: 5636-4636; correo 
electrónl o: datos,personales@infodf,org,rnx o www.infodf.or~.mx · 

, 
I 

J 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12

